
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 11 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2021-00992-00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

 

1. Complemente la demanda en el sentido de manifestar si la suma 

adeudada depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo 

del acreedor (numeral 5º Artículo 420 del C. G del P.). 

 

2. Adecue las pretensiones de la demanda conforme a lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 420 del C. G. del P., dado que el proceso monitorio  

se requiere al demandado para el pago, más no se libra mandamiento de 

pago. 

 

En caso que insista en dichas pretensiones deberá adecuar los 

fundamentos de derecho a los dispuestos para el proceso ejecutivo y 

aportar el documento que contenga los requisitos dispuestos en el artículo 

422 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

AFR 
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